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A.. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES· E INCIDENOAS

919

MINISTERIO DE JUSflCIA
917 ORDEN de lO de enero de 1986 poda que se nombra

Asesor ejecu(j~'o en e'- Gabinete del Ministro de este
Departamento a doña ,,"larfa Jesus Arozamena Laso.

Por acuerdo de Consejo de Ministros. en su reunión del 10 de
enero de 1986, se nombró Asesor ejecutivo en el Gabinete del
Ministro de este Departamento a doña María Jesús Atozamena
Laso; eI1; su consecuencia, -

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferida
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto,- en relación con el artículo 7 del Real
Decreto 3775/1982, de 22 de diciembre, ha dispuesto nombrar
como personal eventual. con efectos de 10 de enero de 1986, a doña
Maria Jesús Arozamena Laso, para desempeñar el puesto de Asesor

.ejecutivo en el Gabinete del Ministro, con categoría de Subdirector
general.

Madrid, 10 de enero de 1986.

LEDE5MA BARTRET

918 ORDEN de lO de enero de 1986 por la que se nombra
Asesor ejecutivo en el Gabinete del Ministro de esle
Departamento a don Juan Aliguel Pérez Pérft.

Por acuerdo de Consejo de Ministros, en su reunión del 10 de
enero de 1986, se nombró Asesor ejecutivo en e:1 Gabinete del
Ministro de este DepanamentO a don Juan Miguel Pérez Pérez; en
su consecuencia, . .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones Que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto e~ el artículo 20.2 de la Ley
30/1984, de 2 de agosta: en relación con el articulo 7 del Real
Decreto 3775/1982, de 22 de diciembre. ha dispuesto nombrar

. como personal ev~ntual, con efectos de 10 de enero de 1986. a don
Juan Miguel Pérez Perez para desempeñar el puesto de ~sesor

ejecutivo en el Gabinete del Ministro. con categoría de Subdrrector
general.

Madrid, 10 de enero de 1986.
LEDE5MA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 2606/1985, tb 30 de diciembre, por
el que se dispone el pase a la siluación especifica del
General de. División del Ejército de Tierra, Caballero
l.lutilado Permanente. con Fernando· Esquivitn
Franco. .

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1128/1985, de 3 de julio,

Vengo en disponer Que el General de División del Ejército de
Tierra, Caballero Muülado Permanente. don Fernando Esquivias
Franco, pase a la situación específica el dia 1 de enero de 1986, por
haber cumplido la edad reglamentaria. continuando como Director
de Mutilados.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El \1inlstro de Denf~MI•.
i'i~RCISO SERRA SERRA

920 REAL DECRETO 18/1986, de /O de enero. pOr el que
se dispone pase ti la Jituaeión de Segunda Reserva el
Teniente GenLra/ del Estado Mayor General del
Ejercito del Aire. en situación de Reserva Activa. don
Emi/iano BaraifUno Martinez. .

De conformidad con lo establecido ell la dispt!sición transitoria
primera del Real Decreto 1128/1985, de 3 de ¡Ulio,

Vengo en disponer que el Teniente Genera del Estado Mayar
General del Ejército del Aire, en siljlación de Reserva Activa; don
Emiliano Barañano Martinez, pase a la situación de Segunda
Reserva el día 14 de enero de 1986, continuando como Consejero
Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1986,

JUAN CARLOS R.
El Ministro d~ Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

921 REAL DECRETO 19/1986, de 13 de enero, por el que
se disPone el pase a /a situación de Reserva Activa del
General de Brigada de Artillería. Diplomado de
E.st~ Mayor, don ~uis Ortiz de Zarate Ba,:ajas.

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2.°, del ReafDecreto
número 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de
jubo, de creación de la situación de Reserva Activa y fijación de
edades de retiro para el personal militar profesional, . ,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artilleria,
Diplomado de Estado Mayor, don Luis Ortiz de Zarate Barajas,
pase a la situación de Reserva Activa, por haber cumplido la edad
reglamentaria el día ti de enero ele 1986, cesando en Sl1 actual
destino. ..

Dado en Madrid a 13 de enero de 1986,

JUAN CARLOS R.

• El Ministro de Defensa..
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

922 ORDbEN d~l de dic,iernbre
de

de 19~~ por
d

'" ~"r. se
lnom ra ProJesor titu ar Universi""d a on R4Iae

Díaz Maderuelo. en virtud de cQncurso-oposición
libre. para la discíplinIJ de ·«Antropologíq Cultural»
(Facultad de Fi/?sofla y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminado el CoDCUl"SO-Oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, hny Titulares,
convocado por Orden de 26 de octubre de 1982 (<<IloIetin Oficial
del Estad"" de 30 de noviembrel, para la proVisión de una plaza
de AAntropologia CultUIllbt (Facultad de Filosofia y Letras~ Y
aprobada por el Departamento la propuesta del. Tripunal corre..
pondiente por Orden de 23 de octubre de 1985,

Este Mmisterio, en ejercicio de la. facultades señaladas en el
artículo 17.2 de la Ley Articulada de· Funcionarios Civiles del
Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 (<dloletln
Oficial del Estad"" del 2~l, ha dispuesto< .

Primero.-NombrarProfesor ",djunto de Universidad a· don.
Rafael Diaz Maderuelo, número de Registro de Personal
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5078576268. El interesado pasa a ser Profesor del Cuerpo de
Titulares de Universidad. en virtud deJo establecido en la
disposi<:ión transitoria cuarta de la Ley 11/1983. de 25 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero de 1984
(<<!loletin OfiCial del Estad"" del 12).

Segundo.-La adscriPción a plaza concreta del citado Profesor se
. realizará de acuerdo con las nonnas vigentes a ,este respecto., .

Lo diso a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madod, 9 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfredo
PéRz Rubalcaba. - '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Direéción General de Enseñanza UniversitaJ:ia de 27 de noviembre
del mismo año.

Lo digo a V. 1. para su _conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de l985.-EI Secretario de Estado, P. D.

(Orden de 27 de marzo de 1982). el Director general de Enseñanza
Universitaria, Alfredo Pérez Rubalcaba. .

Ilmo. Sr. Director general de' Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de fecha 2 de octubre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), fue aceptada la propuesta de
la Cornlslón de Pruebas de IdoneIdad, área de «Econometría»
reunida. e~ segunda convocatoria, en virtud de recurso parcial~
mente esumado, en la que fue declarado apto el aspirante don
Francisco Trujillo, Aranda.

Recibida la documentación acreditativa de las condiciones
exigidas en la Orden de convocatoria y "asignado número de
Registro de Personal 'por el órgano competente,

. Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con el contenido del
artículo 18.3 de la orden de convocatoria, ha resuelto: .

, Primero.-Nombrar Profesor del Cuerpo de Titulares de Univer
sidad a don Francisco Trujillo Aranda, número de Registro de
Personal 2481572435, para .el área de conocimien,o de «Econome·
tri"".-

Segundo.-EI interesado obtendrá destino conforme a lo estable
cido en el artículo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984
(<<B9Ietín Oficial 4elEstad"" del 16) Y a la 'Resolución de la

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

LLUCH MARTIN
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de

Andalucia e lI.mos. Sres. Subsecretario y Secretario general para
el Consumo. ., .

925 ORDEN de 9 de enero de 1986 por la que se dispone
el nombramiento de don José Suárez Romero como
Director 'comisionado de este Departamento en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Excmo. e limos. Sres.: En. uso de las atribuciones que me
confiere el articulo 6.° del Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo,
sobre medidas de reorganización de la Administración periférica
del Estado, y una vez apreciada su necesidad, mediante acuerdo del
Consejo de'Ministros, de 4 de julio de 1984, y teniendo en cu~nta

el artículo 20.l.bJ sobre provisión de puestos de trabajo de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sobre medidas para la reforma de la
Función Pública, .

Vengo en disponer el nombramiento de don José Suárez
Romero como Director comisionado de este Departamento en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con
sede. e~ Sevilla. encomendándole lassiguientel funciones:

a) Ostentar la representación del Ministerio de Sanidad y
Consumo, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, bajo la autoridad del Delegado del Gobierno.

b) Actuar como órgano de comunicación y coordinación con
los servicios administrativos prQpios de la citada Comunidad
Autónoma, en relación con .las funciones y actividades que se
señalan a' continuación y en tanto no se apruebe la organización
definitiva de la Administración periferica estatal.

c) Informar al Delegado del Gobierno y al Ministerio de
~ Sanidad Y,Consumo sobre los acuerdos o disposiciones emanadas·

de los ÓTgaDRs de la Comunidad Autónoma en materia·de Sanidad
y Consumo,. asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

d) Fonnular propuestas para la solución de los posibles
problemas pendientes derivados de las transferencias de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma, en materias que fueron de
la competencia del Departamento, bien hayan sido planteados por
los órganos de-la Comunidad, bien por los del Mmisterio o por
amllos.

e) Impulsar y vigilar las funciones 't servicios de Sanidad
Exterior, coordinados con·los servicios saDltariOS de la Comunidad
Autónoma, y adoptar los acuerdos precisos y concretos .para evitar
duplicidad y garantizaT su realización.

. f) Ejercer y facili4H el ejercicio de las funciones y actividades
propias de la alta inspección reservada al Estado, según los
respectivos. Estatutos de Autonomía,. manteniendo, en todo
momento, y de modo especial cuando en el. ejercicio de sus
funciones .sea preciso girar visitas de in!pección, ·las debidas
relaciones de coordinación con los órganos de la Comunidad
Autónoma.

~) Cualesquiera otras funciones especificas que le encomiende
el titular del Departamento.

Lo que comunico a V. E. )' a VV. 11. para su 'conocimiento y
efectos.

'Madrid. 9 de enero de 1986.

926 CORRECCION de errores del Real Decreto'
·2536/1985, de 20 de diciembre, por el que se resuelve _

el concurso de traslado entre miembros de la carrera
judi#al con categoría de Magistrado y la promoción a
la expresada categoría drlos Jueces que se relacionan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
.citado Real Decreto, inseno en el «Boletín Oficial del Estado»

RESOLUClON dé 9 tU diciembre de 1985, de la
Secretaría de Estado de Universidades e lnve.sljga~

. ción, por /a que Se nombra Profesor titular. de Vniver
.. sidad a don 'Francisco Truji/lo Aranda, en "i,tud de

pruebas tk idoneidad. área de, «Econometría», según
I • prC!pu.e..s1a de la Comisión' reunida. en segunda convo

catona.

923·

924

ORDEN de 9 de diciembre de 1985 por la que se
nombra Profesor titular de Universidad a don Antonio
de la Cruz Lucas Marin. en 'Virtud de concurSír
oposición libre,. pa~a la disciplina ·dr «Sociolagfa»
(Facultad de CrenaQS de la InformacIón). .

,. Ilmo. Sr.: Terminado el CODcurs<H)posición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,- hoy Titulares,
convocado por Orden de 24 de julio de 1981 (<<BoletinOficial del
Estado» de 24 de agosto). para la provisión de una plaza de
'.sociologí"" (Facultad de Ciencias de la Información), y aprobada
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por
Orden de 28 de octubre de 1985, ,

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el
artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y norma 10.1 de la Orden de:26 de agosto de 1976 (~Boletin

Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto: -

Primero.-Nornbrar Profesor adjunto de Universidad a don
Antonio de la Cruz Lucas Marin, .oÜInero de Registro de Personal
2236877524. El interesado pasa a ser Profesor del Cuerpo de
Titulares de Universidad, en virtud de lo establecido en la
disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto

. (<<Boletín Oficial del Estado» de l de septiembre), de Relorma
Universitaria y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero de 1984
(~Boletín OfiCIal del Estad"" del 12). . - .

Segundo.-La adscripción a plaza concreta del citado Protesor se
tealizará ~e acuerdo con las normas Vigentes a este respecto.

Lo di~o a V. 1. pára su conocimiento y efectos. '
Madod, 9 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982),' el Director general de Enseñanza Universitaria, Alfredo
Perez Rubalcaba. ' '

Urna: Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


